
NUM. 239.-VIERNES 5 DE OCTUBRE DE 1894

DE LA

Articulo 1.® Las leyes obligarán en la Península, islas 
Baleares y Canarias, 4 los veinte días de su promulgación, 
® en ellas no se dispusiese otra cosa. Se entiende hecha la 
promulgación oí dia 611 que terminé le inseTciáu de la ley 
•a la Gaceta oficial,

Art. 2.® La ignorancia do las leyes, no excusa de su 
•Umplimiento.

Art.3.® Las leyes no tendrán efecto retroactivo, ai no 
“Apusieren lo contrario. (Código civil mamie)

El Real decreto de 4 de Enero de 1883 y la Real orden 
de 6 de Agosto do Io91, disponen no se otorgue por las cor
poraciones provinciales ni municipales ningún documento 

escritura sin oue los rematantes presenten los recibos 
de haber satisfecho los derechos de inserción de los anun
cios de subastas en la Gaceta dt Madrtd y Boletín Oficial.

SCSCKIPCIÓN PARTICULAR

En CÓBDOBA P*;eia».
Un mee............................ 8
Trimestre.. , . , , . 8 26
Seis meses........................16 60
Ün aflo................................68

PoBBA DS CÓBDOBA Pweia».

Un mes................................... 4
Trimestre............................  11 26
Seis meses............................ 22 60
Un ato...................................45

Número mclto, 38 cíntime» de poeta.
Se publics todos loe días, excepto loe domingos.

NOTA IMPORTANTE.—Inmediatamente que los Sres. Alcaldes 
y Secretarios reciban este “BOLETIN,, dispondrán que se fije 

un ejemplar en el sitio de costumbre, donde permanecerá 
hasta el recibo del número siguiente

Las Leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar 
en los Noletinea OfieieUes se han de remitir al Jefe político 
respectivo, por cayo conducto se pasarán á los editores de 
los mencionados periódicos,

(Ordenes de 2 de > bril, de 8 y 21 de Octubre da IBM.) 
Loe señorea Secretarios cuidarán b^jo su mas estrecha 

responsabilidad, de conservar los números de este Botetin, 
coleccionados para su encuademación, qae deberá verifl- 
carse al final de cada a8o.

Advbktknoia. Conforme con la condición 8.* del plie
go que ha servido de base para la subasta, no se ÍDeeHará 
ningún anuncio que sea á instancia de parte sin que antee 
de su publicación abonen los interesados su importe, á ta
xón de 25 céntimos por linea ó parte de ella, y la venta de 
números sueltos á céntimos.

frEsijEksia leí Consejo íe Sinistres ■
[Gacela del 3 de Octubre) i

88. MM. el Rey, la Reina Re- í 
6®nte (Q, D. Q.) y Augusta Real j 
^Rmilia, coLtinuan en San Sebas- i 
*^. ain novedad en su impor- j 
^Ate salud.

JUZGADOS
MONTORO

Núm. 2846
^OQ Manuel Polo y Perex, Jues da primera j 

*®*tanoía é instrucción de esta ciudad y su 
partido.
Sego saber: que en el ramo separado 

®úbr& exacoión de costae, procedente de 
“causa seguida por el delito de preva- 

^caoión, contra don Joaquin de Cros y 
*^fitati y otros vecinos del Carpio, se 

®®®“Q à pública subasta para su venta, 
*® ^úgeció^ à tipo, en los días que lúe- 

85 “6 expresarán, los bienes que á con* 
’*‘’iBoi6n se expresan.
tienes de Ildefonso Garrido Romero.

Ptae. Ots.

®eÍ8 cuadros de oafta do- 
»áda 

^°ce sillas negras ñnas 

úa mesa a^gra 
1 arca antigua 
o< orzas pequeñas vacías 

4 60
12

3 76
4
1

^ álmjrg^ 1

g. Total. 26 26 
’’bes de D. Diego Poblete Serrauo. 
eho arrobas de vino bien- 

^’’nnapipa 60 
yj^/* ^Atril que contiene el 

Tr ^^ 
’i’eau ®“^‘'^’‘® ^« agoar- 
tien °'**^ ^® ^*'^“ 9**^ ^® con

ii 60

Un mostrador 7 60
Una cántara para agua 2 60
Seis vasos pequeños 1,26
Seis de á ración i
Seis de medio cuartillo 1 60 
Dos de á caartiilo 50
Doce botellas de vidrio de 

á cuartillo y medio de cabida 2 60 
Seis medidas de lata por es

tar en mal estado 
Doce sillas de olivó sin res

paldo 7 60
Dos sartenes medianas 2
Una mesa pequeña de pino 76
Unas trévedee de hierro 1 60
Seis ollas de barro de dife

rentes cabidas 1

Total. 111
Bienes de José Muñoz Ruiz.

Seis fanegas de trigo. 67
Cinco fanegas de escaña. 16
Una casa señalada con el 

número oinoo,calle Cuerda,de 
la villa del Carpio; linda por 
la derecha entrando con otra 
de Antonio Fuentes, anteo 
Bartolomé Torralva; por la 
izquierda con la de Miguel 
Garcia, antes Juan Zurita, y 
por su fondo eon la de Fran
cisco Pastár Gavilán, por la 
fachada oalleCamiBería, coya 
medida superficial se ignora, 
apreciada en 673 60

Otra casa en la misma villa 
del Carpio, calle del Olivo nú
mero 23; linda por la derecha 
entrando con la de Pedro Co
bos; izquierda con la de los 
herederos de Bartolomé Ca
bello y por su fondo oon la 
de Jubo Gavilán Nieto, apre- 
oiada en 321 60

Tres fanegas,nueve celemi
nes y tres cuartillas de tierra, 
al sitio nombrado Berrera, 
término de la villa del Carpió, 
equivalentes à dos hectáreas, 
treinta y tres áreas y setenta 

y dos centiáreas, con indu- 
siún de otra cuarta parte de 
cuartillo de tierra; linda por 
Norte oon la suerte primera 
de Rafael León; por Levante 
tierras del Duque de Medi
naceli, por Sor oon la suerte 
tercera de Cristóbal León y 
León, y por Poniente oon el 
arroyo de Pilillas, aprecia
da en 694

Total. 1661

Bienes de Francisco Sarrano Cabello. 
Una oasa calle Concepción 

número diez, en la villa del 
Carpio; linda por Ia derecha 
de su entrada oon otra de loa 
herederos de don José Moya; 
izquierda oon la de los here
deros de Antonia Porras y 
por su fondo oon el ejido de 
dicha villa, igneráudoee su ex
tensión superficial, aprecia
da en 2510

Uoa casa fragua en la mis
ma villa del Carpio, en la oalle 
de la Concepción, sin número 
de poltoie; linda por la dere
cha con la calle del Pósito; iz
quierda oon la de Miguel Ruiz 
y por su fondo oon la de Frau- 
oisoo Muñoz, ignorándose su 
extensión superficial, aprecia
da an 173

Siete fanegas de tierra en 
el pago de los Zarzosos, tér
mino del Carpio; Unda por 
Levante oon otra de Miguel 
Zurita; Mediodía con otra de 
Miguel León;Poniente y Nor
te oon otra del señor Duque 
de Medinaceli, apreciada en 1225 

Una fanega de tierra en el 
término del Carpio, sitio nom
brado del Junquillo; linda por 
Levante oon otros de Rafael 
León; Mediodía oon la señora 
del Cortes; Poniente la Da- 
quesa de Medinaceli y Norte 

j con la de los heredero? de 
j don Simón Guijón, y hoy lin- 
j da por todoa sus castro pen- 
■^ toe cardinales oon tierras de 

don Mariano Ba razona Can
dan, apreciada en S5Q 

í Siete celemines y cuartilla 
' y medís de tierra plantada de 
t olivos, término del Carpio, si 

tío nombrado los Mejuelos; 
linda por Sur herederos de 
don Juan Nieto,hoy donjuán 
Bautista Galán; Este doña 
Lucía Roman; Norte Ildefon
so EspinoBa, y Poniente do
ña Franoieca Fernández Me
sa, apreciada en 260

Total. -4409 
Bienes de Mateo León Perabad. 

La mitad de la oasa núme
ro cinco oalle del Vicario, de 
Ia villa del Carpio, que tiene 
toda ella una extensión super
ficial de ciento cincuenta y 
cinco metros y ochocientos 
cincuenta y tres milímetros; 
linda por la derecha de su en
trada con otra de los herede
ros de Juan Antonio Marquez; 
por la izquierda con otra de 
herederos de Ion Andrés Ló
pez de Priego, y por su fondo 
oon los mismos herederos de 
don Andrés López de Priego, 
apreciada en 601 60

Total. 601 60
Bienes de Pedro León Jurado. 

Siete novenas partes de la 
casa número diez y siete calle 
Alcolea, de la villa del Car
pió; lindan por la derecha oon 
otra de Lorenzo Giménez; por 
la izquierda con otra de Ma
nuel Gaitán, y por su fondo 
oon el ejido de expresada vi
lla, apreciadas dichas siete no
venas partea en la cantidad de 1027 16

Total. 1027 26
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BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

AdVEHTENOIAS. j
1 .' La subasta tendrá efecto an es* j 

te Juzgado el día seis de Noviembre - 
próximo y hora de las once de su ma- j 
ñan». ' |

2 .‘ Que se admitirán todas las pro- ' 
posiciones que se hagan. »

3 .* Pera tomar parte en la subasta ' 
deberán lus licitadores com-ignar pré- j 
viameute en la mesa dal J uzgado ó en el ■

Ministerio de la Guerra

2! 
c- 
B

Sección de anuncios

MANUAL
de Secretarios de Juntadas Municipales 

poa

Establecimiento designado al efecto, 
una cantidad igual por lo menos al 
diez por ciento efectivo de la propoei- 
oión que hagan, sin cuyo requisito no 
serán admitidos.

4.“ Los títulos de propiedad de al
gunas de las ñucas ee hallan de mani
fiesto en la Escribanía para que puedan 
examinartos los que quieran tomar par 
te en la subasta, previniendo á los 
licitadores deberán conformarse oon 
ellos, y no tendrás derecho á exigir 
ningunos otros.

Y 5,* De las fincas que no existe 
títaío se suplirá so falta por los medios 
establecidos en el titulo catorce de la 
Ley Hipotecaria y diapoaioiones dicta
das con posterioridad, una vez verifi
cado el remete y adelantando el postor 
los fondos necesarios hasta eu inscrip
ción en el Registro de la propiedad.

Dado en Montoro á veinte y ocho da 
Septiembre de mil ochocientos noven
ta y cuatro.—Manuel Poto y Pérez.— 
El aetnario, Pedro de la Vega.

í O 
0

463
464
466
466
467
468
469
470
471
472
473
474
475
476

Nombres de los interesados

BAENA 
Núm. 2814

Don Segando Aohátegui y Galos, Juez de ins
trucción de este partido.
Por la presente requisitoria cito, lla

mo y emplazo & José Rubio Rojano y 
Esteban Garrido García, coyas oir- 
ounstaucias y señas se estamparán á 
oontinuaoiós, para que dentro del tér
mino de diez días, contados desde la in- 
sersión de la presente en la Gacela de 
Hadrid, comparezcan en la corcel de 
este partido para responder á Ius car
gos que les resultan en causa por robo 
y muerte de An tuno Arjona Ortiz, aper
cibidos que de no comparecer serán 
declarados rebeldes, parándoies el per
juicio que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á 
todas las autoridades de la Lación, aeí 
civiles como militares, fuerza de la

478 
479
480 
481
482 
483 
484 
486 
486
487 
43« 
489
490 
491
492 
493
494 
495

‘ 496
497
498
499
600
501
602
603
604
606
606
507
508
609
610
611Guardia civil y demás individuos que 7 ola compouen la policía judicial, piocedan - g^g

á la basca y captura de los su get os re* 
ferido?, coaduoióadolos, caso de ser ha- 
bidoN, á la cárcel de este partido, coa ,
las sogaridadaa conveniente#.

Dado en Baena á veinte y cinco de 
septiembre de mil ochocientos noventa 
y cuatro - Segundo Achútegui, El Ao- 
taorio, José Delgado.

Señas
José Rubio Rojano, natural y vecino 

da esta villa, casado, de campo, de oía 
cuenta y dos años de edad, estatura 
alta, color claro, ojos melados, pelo 
castaño, de regalares carnes, debiendo 
usar la ropa de campo por tenería pues
ta en el acto de huirse al tratar de de- 
tenerlo.

Esteban Garrido Gacela, vecino de 
esta villa, casado, de treinta y seis á 
treinta y ocho años de edad, de campo, 
estatura alta, color moreno, pelo casta 
ño osonro, boca grande, de regalares 
carnes, ignorándose la ropa que vista, 
pero se oree que será también la de 
oampo.

614 
615
516 
617 
5!8
519
620 
621 
622 

' 623
624 
626

■ 626 
627 
628 
629 
530

i 631 
632 
533 
534 
635

Bruno Jiménez Pastor 
Bernabé Gamir Plazaola 
Domingo Garcia Pampín 
Diego García Fernández 
Esteban Gutiérrez Senez 
Francisco Garzón Rubio 
Francisco Gnerrero Rivera 
Pacando Jiménez Gordo 
Felipe González Rodriguez 
Jenaro Garcia Bretón 
Indalecio García Melero 
José Garda Rodriguez 
José Gallego Ramírez 
Jesé González Gorteneja 
José González Alvarez 
José Gallardo Moreno 
José González Buen tiempo 
José Ginés Ruada 
José Gómez '>algado 
Juan García Sánchez 
Joaquin Gómez Pina 
Joaquín García Bermejo 
Joaquín Gargayo Olarría 
Joaquín Garcia Bemabéa 
Jacinto González 
Santos Girarts Caballero 
Lois González Hernández 
Lorenzou González Ramos 
Manuel García Diez 
Manoel Gnnzáiez Rodriguez 
Mariano García Florencio 
Melchor G mbú GaraUo 
Matías Gómez Martín 
Marcelino Gereda Secoseain 
Pedro García García 
Ramón García Marelo 
Rafael García Alcolea 
Simón González Callejas 
Silverio González Alonso 
Tomás Gracia Tirado 
Tomás Gómez González 
Agapito Hidalgo Olvero 
Vietoritno Holguín Rodiígnez 
Evaristo Hermeño González 
Jorge Hernández CuvaUda 
Ab jadro Ibáñez Parauso 
Felipe de la Igesia 
José Iglesias Regoeiro 
Francisco Jorge Altares 
Gregorio Justo Bailón 
Podro Fance Vázquez 
Antonio López Suárez 
Ambrosio Liberto Stevar 
Alejandro Liberto Stevar 
Bartolomé López Moreno 
Valentín López Fernández 
Cristóbal Lóprz López 
Celedonio Leal Vaileeillo 
Dionicio López Rujas 
Domingo Linares Reza 
Felipe Lucas Aguado 
Fabián Limón Castillo 
Gaspar Llorente Arroyo 
José López
Manuel Laurega Dobal 
Manuel López Quiroga 
Migad Liabdo Sola 
Matías Lledó Salamanca 
Mateo Lafuente Barceló 
Nemesio López Alonso 
Pedro López Díaz 
Ramón López Blanco 
Ramón Lorenzo Expósito

Importe 
del capital 
rectificado

Pesos

Importe 
total 

de los in 
tereses

Pesos

TOTAL

Pesos

Liquido 
à percibir 

el 36 
por 100 de 

capital 
ó intereses

Pesos

65 17 6Ei! 82 66 28 89
26 32 i 6 3St' 31 66 U 07
64 48 7 62>' 62 16 21 73
76 19 18 2S! 94 47 33 06
66 89 18 86' 84 96 29 73

182 49 14; 231 14 8(» 89
182 49 14? 231 14 80 89
142 12 4 26 146 38 61 23
181 28 41 69, 222 97 78 03
182 18*2 183 82 64 33
182 27 30 209 30 T3 26
116 26 10 37 126 63 43 97
167 13 30 08 197 21 69 02
119 62 32 29 , 151 91 53 16
104 89 28 32 ' 13,3 21 46 62 ¡
180 48 60 228 60 80 01 j
123 36 33 30 166 66 64 83 .
99 93 i 99 93 34 97 i
79 Ûl ! 79 01 27 65 i

107 36 28 98 136 34 47 71
182 49 14 23114 80 89
62 78 16 95 1 79 74 27 90

108 44 29 21 ! 137 65 48 17
294 14 35 29 329 43 115 30
182 49 14 231 14 80 89

78 17 16 95 16 33 30
182 21 84 203 84 71 34
156 It 166 64 60 }
154 73 41 77 196 60 68 77
.114 661 114 66 40 13
102 48' 27 66 130 14 45 54
41 28¡ 41 25 14 44 i
95 95' 0 96 96 90 33 91 1

163 68i 41 46 195 04 68 26 I
33 66! 9 08 42 73 14 86 i

119 971 39 39 162 36 63 32 ¡
12 I 12 4 20 j
99 76 26 93 126 68 44 33 -

182 49 14 231 14 80 89 !
106 67 108 67 36 28 i
70 23 7U 23 24 58 1

151 26 21 17 17*2 43 60 35 (
222 84 60 17 283 99 06 i
162 94 1 62 164 56 67 69 Í
152 30 1 52 163 82 63 83 ’
95 0 96 95 96 33 68 i

129 23 31 89 164 12 67 46 '
96 18i 11 54 107 72 37 70 ;

182 I 182 63 70 }
131 14: 35 40 166 54 58 28 !
106 85! 2 13 108 98 38 14 í
63 13, 17 04 80 17 28 06 i
31 12 31 12 10 89
31 64; 31 64 11 03 i

131 29, 31 50 162 79 66 97 ;
134 83 22 92 167 75 55 21
182 i 43 68 225 68 78 98
260 ' 70 20 330 20 lió 57 ’

20 87 6 63¡ 26 60 9 27 í
123 73 33 781 167 13 64 99 ’
182 ; 16 96 194 74 68 15 i
166 60 12 74 183 26 64 14 ;
60 76 » 60 76 17 78 1
23 93 23 93 8 37

146 46, 4 37: 160 85 62 79
96 45, 1 92 98 37 34 42

160 06' 43 91 203 26 71 14
60 i 13 60 63 60 22 22

179 69 44 92 224 61 78 1 2
133 83¡ 133 83 46 83
195 44! 52 76 248 20 86 87
168 92; 38 14 197 06 68 97
145 36 39 24' 184 59 64 60

De la Redaoción de “El Secretariado „

MATEKIAS QUE OONTIENE

I. Reglamento para provisión de
i las plazas de Secretarios y suplentes 

de los Juzgados municipales de 10 
de Abril de 1871.

H. Deberes de los Secretarios de 
Juzgados municipales.

111. Leyes del matrimonio y re* 
gistro civil y reglamentos dictados 
para su ejecución.

ÍIV. Contratos y demás obligó* 
cienes.
V. Procedimientos civiles en lo 

que Lace referencia á los actos de 
conciliación, á los de jurisdiccióii 

j voluntaria que son, ó pueden ser, de 
las atribuciones de los Juzgados mO' 

' uicipales. á los juicios verbales, á 1» 
[ prevención de las testamentarías o 
' sucesiones ¡utestadas, al desempo!'® 

de Comisiones auxiliatorias en lo 
civil y á la adopción de provideo' 
ciaa interinas, que por su naturaleza 
no pueden diferirse sin daño de loa 
interesados. , ,

VI. Formularios en materia civil* 
VIL Libro III del Código penal. 
VIII. Procedimientos criminal^ 

en lo que hace referencia á los jai* 
cios de faltas, á la prevención de las 
primeras diligencias ea las causa® 
criminales y el desempeño de las 00 
misiones auxiliator ¡as en lo crioDoa *

IX. Formularios en materia cD 
minai.

X. Uso del papel sellado en ^^ 
actuaciones judiciales y documentos 
públicos y Aranceles judiciales con 
relación á los Jueces y Fiscales mît 
uicipales, Secretarios y alguaciles-

Precio 8 pesetas. 1^
De venta en las librerías y en 

Administración de «El Secretaria 0 
Sauta Teresa, 8, bajo, Madrid*

EL PADRON j 
para el impuesto a® 
cédulas personales’ 
las cédulas declarati 
vas y las listas d 
cobranza, se haUa^ 
de venta en la- i^ 
pronta del DlABl 
DE CORDOBA-

(Se oontinu&rá.) Imprenta del Diaria * C¿rAoba.

Ministerio de Cultura 2024
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